
NUM. 271.—JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 1901.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
R^^^'’^^'^ ^■’’ ^^ leyes obligarán en la Península, islas 
en y Canarias, à los veinte dias de su promulgación, si 

ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
tugacióu el día en que termina la inserción de la ley en la 

«Mefo o/Ecioi.
^''^Á ^¿ J^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum.

Art. 3," L^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pnsiereu lo contrario, {CSdigo civil vigente).

decreto de £6 de Abril de 1000, — Art, 23, Las Corpo- 
3^ûnos provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
1 ^ P°^ ellos devengados y los suplementos adelantados 
los mismos así como los derechos de inserción de los 

Se ^?*®® ®*i If’® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
del rematante, si lo hubiere, fiel importe total de los refe- 

gastos, de cuyo cargo son, coa arreglo á lo dispuesto
•»»r%-Ia8.adol»rt.a* •

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA f B»BtM PUERA DE CÓRDOBA P es at as

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses. . . , , , 16 60
Un año............................. 33

Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses...................... 22 60
Un año,, .46

Nttfftoro í«riío, dO céfitivíos de peeeta,
$o pubüMk trod^B lo* dJ«*, ♦íícópto io* Potnlogo'^j

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolhtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolelin., colec
cionados para su encuadernación, que deberá verifloarae al 
final de cada año,

Advbrtbncia, Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pagO) á raaón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 céntimos.

DÍPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA Ayuntamientos

AÑO DE 1901
Número 3015

CONTADURÍA
dpi ^^^ribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 

1 mes de Diciembre próximo, formada por la Contaduría de fondos provín- 
mies en cumplimiento del art, B3 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y 

^jegU 10 de la circular de la Dirección general de Administración local do 
^' deJunio de 1886:

Capítulos,

1.“ 
2,“ 
3,“
4.* 
B,** 
G° '^ o 
s;" 
9," 

10.“ 
H.’ 
12.0 
13? 
14.0

CONCEPTOS Pesetas.

Administración provincial................................
Servicios generales.............................. ................
Obras obligatorias..............................................
Cargas.....................................................................
Instrucción pública..............................................
Beneficencia......................................... ................
Corrección pública..............................................
Imprevistos............................................ ..
Nuevos Establecimientos...................................
Carreteras........................................

10 432 12
7.411 66

916 66
1.943 56

14.280 83
48.084 68
3.312 62

666 66 
>

5.582 05
Obras diversas.......... . .....................................,.i »
Otros gastos.......................................................... 6.066 17
Resultas.................. ............. ......... ........... ..
Ampliación................................   »

98.697 01
^ient^^ P^®®®”^® distribución de fondos importa noventa y ocho mil seis- 

^ms noventa y siete pesetas y un céntimo.
Córdoba 2 de Noviembre de 1901.—El Contador A., Angel Bregante.

Sesión de 8 de Noviembre de 1901'
^eced"^ ^®“‘’'®**’i provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an
tiftp-—®^Vicepresidente, Rafael Barrios.—El Secretario, Angel M. Cas- 
«mra.^Es copia.

Gimiisián
Núm. 3014

BENEFICENCIA

de Gdrdoba

dad ^ ®®®*dn de 9 del actual ha acor- 
,^^*^ la Comisión provincial de mi 
de ^^^®®^dencia adquirir, por medio 
iña ^,^®^®^aj el suministro á las far- 

^'^8 del Hospital de Agudos y de

Crónicos, durante el venidero afio de 
1902, de las drogas y demás artículos 
medicinales que necesiten para su 
surtido.

Lo que se hace saber al público por 
término de diez días, para los efectos 
del art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Córdoba 12 de Noviembre de 1901.
—El Vicepre.sidente, Rafael Barrios.

LUQUE
Núm. 3002

Don Luid Peviiindez Maris ea), Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constituciomtl 
de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo en pública subasta del arbi
trio especial establecido sobre los 
puestos de venta en la plaza y vla pú
blica, para el próximo afio de 1902, 
el remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, ante la Comisión res
pectiva, y hora de once á once y 
treinta minutos, al siguiente día de 
transcurrir los diez de la inserción 
del presente en él Boletín OpreiAT., 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria municipal, sirviendo de ti
po la cantidad de Î.100 pesetas, de
biendo los licitadores presentar sus 
proposiciones por escrito, en pliego 
cerrado y ©u papel do la clase undé
cima (una peseta), desde el día de la 
fecha hasta el momento de la apertu
ra de referidos pliegos, con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición
El que suscribe, con cédula perso

nal que acompafia, enterado del plie
go de condiciones para el arriendo 
del arbitrio sobre los puestos de ven
ta en la plaza y vía pública, estable
cido en esta villa, hace proposición 
al mismo por el tipo de........ (en le
tra) pesetas, aceptando expresamen
te cada una de las indicadas cláusu
las, y comprometiéndose á cumplir 
dichas condiciones en todas sus par
tes.

{Fecha y firma.)

Luque 11. de Noviembre de 1901.— 
Luis Fernández Mariscal.

C.4RCAEÜEY
Núm. 3004

Dob Sixto Benítez Ramírez, Alcalde conati- 
lución al de esta vili b.
Hago saber: que el día 18 del ac

tual, y hora de diez á doce de la ma
ñana, se celebrará en estas Casas 
Consistoriales Ja primera subasta en 
venta exclusiva de las especies de lí
quidos y carnes que se consuman en 
este termino municipal durante el pró
ximo año de 1902, por el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción al plie
go de condiciones que está de mani
fiesto en esta Secretaría Capitular.

El importo total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los recargos autorizados, es el de pe
setas 24.706*61, tipo mínimo para la 
subasta.

La garantía necesaria para hacer 
po.stura será el 5 por 100 de dicho ti
po, que podrá dipositarso por cual
quiera do los medios que autoriza el 
art. 277 del reglamento de 11 de Oc
tubre de 1898.

No se admitirá postura alguna que 
no cubra el importe fijado como tipo 
mínimo de subasta, y esta se adjudi- 
rá á favor del que resulte mejor pos
tor ó que más beneficie los intereses 
del vecindario, según el art. 296 del 
reglamento.

La fianza que habrá de prestara© 
consistirá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado el 
arriendo.

Los precios máximos á que podrá 
vender las especies referidas el arren
datario, serán los que, debidamente 
acordados por este Ayuntamiento y 
asociados, constan en el citado pliego 
de condiciones.

Si en esta primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
una segunda el día 27 del corriente, 
á las mismas horas, requisitos y tipo 
que en la primera; pero los precios á
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vender el a„enaatari0 las
especies citadas será el que, aumen me t sepon- La fianza definitiva consistirá en la
tado para este caso, c^ta en el res- «®^P"« J^ u cantidad); fecha y fir- ‘cantidad de 4,000 pesetas en metá- 
pectivo pliego de condiciones. -nrintipníp Hco.

Si en la segunda tampoco hubiera ma del propo • ^^ pliego de condiciones se halla de
licitadores, se celebrará una tercera jjj^^ 3005 manifiesto en esta Secretaria muni-
el dia 7 de Diciembre próximo, sir- saben que por acuerdo del cipa!.
viendo de tipo mínimo para la subas- ^y^^^amiento, se arriendan en pú- Lo que se publica para la general
ta de las especies arrendables cita- subasta los derecho.^ impuestos inteligencia.
das la suma de 16.471'07 pesetas, que ^^^^^ ^^ lavadero público, durante el Montalbán á 9 de Noviembre de
se verificará con sujeción á dicho ^^^ ^^ ^^^^^ ^^^^ ^^^.^ ^^ verificará 1901.—Pedro María Mufioz. 
pliego de condiciones, en la misma ^^ ^^^^^ ^^^^^ Consistoriales el día
forma que la segunda. ^^ ^^^ ^^^^^^j ^ ,^ ^^^^ ¿^ læ tarde. El ANURA

Los derechos de inserción de anun- ^.^^ ^^ subasta es el de 1.169 pesetas. Num.3OO9
cios en el Boletín Opicul e a pro- ^^ celebrará por pliegos cerrados, J^^^^ Eugenio José Rodrigues, Alcalde cona- 
vincia, asi como los de este expetnen- yg^^pt^dos con arreglo al modelo titucional de esta villa.
te y escritura pública que haya de ^^ ^^^^ ^^ ^^ admitirán las propo- Hago saber: que por acuerdo de
otorgarse para formalizar el contra- ^.^..^^gg’ ^ ^^ cubran el tipo. esta Corporación municipal, con cuya
to debidamente, serán de cuenta del ^^^^ ^^^^^^ ^^^^^ ^^ ^^ subasta, presidencia me honro, ha de proveer-
arrendatario, , , habrá de depositarse previamente en se la plaza de Médico-Cirujano titular

Los derechos que el arrendatar o ,j 5 p,, de esta villa, vacante por haber fina-
deberá exigir de los consumidores ¿ epetida tipo y la fianza defi- lizado el contrato existente con el
por unidad y especie, constan en la _^^ para garantir el contrato, con- Licenciado don Juan Antonio Monte-
tarifa aprobada por la Junta ^^ ^^ 20 por 100 del precio en ro de Guevara, que la desempeñaba,
pal, una de cuyas copias, debida- adjudique Si no se presenta- dotada con el sueldo ó dotación anual
mente autorizada, se entregará al re- q .- .tabres se celebrará una se- de 999 pesetas, y con sujeción al phe- 
matante, y antes estará á disposición subasta el día 30 del actual, go de condiciones que se halla de
^®?’ de Noviembre de y á igual hora, admitiéndose propo- manifiesto en la Secretaria de este

Carcabuey á 8 de Noviembre d y^_ J^^ ^^^ ^^ ^^,^ ^^^ ^^ ^^^ ^æ Ayuntamiento.
1901.—Sixto Benítez. del repetido tipo. La duración del contrato será de

BAENA El pliego de condiciones se halla cuatro años, que empezarán á con-
Nûm. 300(3 de manifiesto en la Secretaría, donde tarse el 1.** de Enero del proximo año

Don Eduardo Monroy Priego, Alcalde Pre- puede ser examinado por quien lo de 1902.
sidente del Ilnstre Ayuntmaiento de esta ¿ggee. ^'^ ®' término de treinta días, COn-
villa. Baena 7 de Noviembre de 1901.— tados desde el en que aparezca inser-
Hago saber: que por acuerdo del ^^ Monroy. to el presente edicto en el Boletín

Ayuntamiento se saca á pública su- _ Oficial de la provincia, han de pre
basta el arriendo del cobro del arbi- Modelo de proposición sentarse las solicitudes, á las que cada
trio impuesto sobre los puestos de ^........   vecino de........ provisto interesado deberá acompañar, para
venta en la plaza y vía pública du- ¿^ cédula personal, enterado del plie- ^^æ g^^^ admitidas, el titulo de Doc- 
rante el año del9ü2,cuyo acto tendrá ^^ de condiciones para el arriendo de j<,y ^ Licenciado en Medicina y Gira- 
lugar en estas Casas Consistoriales el j^g derechos del lavadero público, se j¡j^_
día veinte y tres del corriente raes, de compromete á tornar á sa cargo, con Añora á8 de Noviembre de 1901. 
dos á tres de lá tarde. extricta sujeción á dicho pliego este _j¡| Alcalde, Eugenio José Rodri-

El tipo que servirá para la subasta servicio, por la cantidad de............guez.-El Secretario interino, Andrés
es el de 4.503 pesetas 34 céntimos. S^ (Aquí la cantidad en letra). Fecha y g, Montero.
no se presentare proposición alguna g^ma del proponente.
quelo cubra, se celebrará segunda .roNTAíRAN PEDROCHE
subasta el día treinta dbl mismo mes MONTALBAN NOm-SOOB
y á dicha hora, admitiéndose propo- _ Núm. 3008 ^^^^ Mariano Tirado Sánchea, Alcalde cons-
siclones con la baja de un diez por J^^^^ Pedro María MnUoz Sillero, Alcalde titucional de esta villa.
ciento. constitucional de esta villa. ^ ^^^^j.. ^^^ ^j Ayuntamiento-

El depósito provisional que habrán Hago saber: que el día 22 del co- .Residencia, asociado de la Jun-
dP los licitadores para to■ rriente, de diez á doce de su mañana, de mi presmencia, y
mar parte en la subasta, es el cinco tendrá lugar en estas Casas Consisto- ía municipal, ha adoptado como me- 
por ciento del tipo de la misma, y riales, y con las formalidades que el dio para la exacción del impuesto ge- 
la fianza definitiva para garantir el respectivo reglamento determina, la j^^.^! de consumos con la Hacienda, 
arriendo, consistirá en el veinte por .subasta para el arriendo de los dere- ^^ ^^ inmediato año de 1902,61 arrien- 
ciento de la cantidad en que se adju- chos de consumo que devenguen to- ^^ ^ ^^^^^ ^.^^^ ^^ ^^^ derechos ira- 
««»•• . "^ T"^ÍSSXo¿ puestos sobre loe especies de consu.

T a embasta 36 celebrará por pliegos tarifa general del impuesto, durante p . .. j-*^TXï,SSî<» del rÍsgut el prójimo ado natural de 1902. me que 0 oonUnuacOn se du^

' do del depósito provisional y de la g| ^po parala subasta asciende à En su virtu ,seanunciap
cédula personal del interesado y con ia cantidad de 23.776^73 pesetas, cu- del presente la subasta de aquellos, 
arreglo al modelo que al final se dirá, yg, suma la constituye el cupo del Te- ^^^^ tendrá lugar en la sala alta de

Las demás condiciones del arríen- ^^ro, décima de recargo sobre el mis- ^^^^^ Casas Consistoriales al siguien
do, que son las de instrucción, cons j^q, 3 por 100 de cobranza y conduc- ^^ ^.^ ^^ ,^^ ^,^^ contados desde el 
tan en el pliego de condiciones, que eión y recargo autorizado para aten- ^^ ^^ ^^^^^^ ,^^^^^^ ^^^^ ^^^^^.^
se halla de manifiesto en la Secreta- cienes del Municipio. 9
ría, donde puede ser examinado. Dicha subasta se verificará por pu- en el Boletín ficial o a pro 1

Baena 7 de Noviembre de 1901.— ^^^ ^ j^ llana, y no se admitirán pro- cía, cuyo acto .se verificará por el sis- 
E. Monroy. posiciones que no cubran por lo me- tema de pujas á la llana, dando prin-

Modelo de proposición nos el tipo señalado. cipio á las diez y terminando á las
Don vecino de ...» con cédu- Tampoco será admitida ninguna ^^^^ ^^ ^^ ^^^^^j^ mañana.

la nersonaí enterado de las condicio- postura sin la consignación previa ^^^ ^^^^.^^ ^^^.^^^ ¿^ ornando y
. ne» eetableíldas para el arriendo del ÎjJXiwta^nXSd «• «x^- “ *“>**“ *'***'*“
ct“"°p-- -"¿-reeZ ——

durante el afio de 1902, conforme en prendidos en rang

> S <^ '
g 0 B 3 
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Ei pliego de condiciones csmij^'^ 
manifiesto en la Secretaría de 1»_ ®^^ 
poración contratante, desde el día 
hoy al en que termine la subasta- ^^^

La garantía necesaria para h^^ 
postura será el 5 por 100 del ^^^^ 
anual por derechos y recargos, y ^^^ 
licitadores podrán consignaría e^ 
cajas del Tesoro, en la Deposi ^^ 
municipal ó en poder de la *^'*® ¿e 
subasta durante la primera bor 
las dos que durará el acto. j,^

El que resulte rematante pr^^^ jj 
fianza hipotecaria consistente ®® , 
cuarta parte del total en que 36 ^^¡^g, 
dique el arriendo, siendo de sU c^ ^^. 
ta lite gastos que se originen, *® ^p 
rao los de inserción de este edit 
el Boletín Oficial. n-

Lo que se hace público en c^gíf 
miento á lo dispuesto en el af ' 
del reglamento. j^ob

Pedroche 7 de Noviembre de
—Mariano Tirado.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3017 j6si^^
Doa Manoel Roiz Molina, Alcalde P^^^^ ^ 

to del Ayuntamiento coaslitucio»

Hago saber: que no habien e
efecto, por falta de licitado ^^^jp, 
arriendo con la facultad a qü’’
siva, de las especies de co^^^g, 
comprende el grupo de nq« jj^oí* 
cepción de los aguardientes y^j^gncl^ 
que han sido rematados, se qui
al público una segunda sub
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tendrá lugar en estas Casas Consisto* 
riales, de dos á tres de la tarde del 
veinte del actual, bajo igual tipo que 
la primera, con la rectificación en los 
precios de venta y con sugeeión á las 
condiciones que constan en el espe- 
diento.

Si á dicho acto no concurrieren li
citadores se celebrará una tercera su
basta á los ocho días de haber tenido 
efecto la segunda, ó sea el veinte y 
ocho del corriente, de dos á tres de la 
tarde, admitiéndose proposiciones por 
las dos terceras partes del tipo fijado 
á cada una de aquellas y bajo idén
ticas condiciones establecidas para 
las anteriores, las cuales se hallan de 
Manifiesto en la Secretaría munici
pal.

Villanueva del Rey 11 de Noviem
bre de 1901.—Manuel E. Ruiz,

Kúin. 8086
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la con
tribución territorial para el próximo 
ú.íio de 1002, correspondientes á este 
término municipal, quedan expuestos 
*1 público en la Secretaria de este 
■â.yuntamiento, por término de ocho 
*11^8, con el. fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
que lo deseen y aduzcan las recla
maciones que juzguen procedentes.

Villanueva del Rey 10 de Noviem
bre de 1901 .—Manuel E. Ruiz.

ZUHEROS
Núm. SOJO

Don Kraacisoo Tallón Luna, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminados por 

lá .Junta pericial de esta villa los 
repartimientos de territorial y de 
edificios y solares de este distrito mu- 
“icipal, para el aúo de 1902, quedan 
expuestos al público por término de 
tliez dias, en esta Secretaria de 
•Ayuntamiento, para que durante di- 
®bo plazo puedan ser examinadas por 
^®s contribuyentes y aducirse contra 
®Ho9 las reclamaciones que corres
pondan.

Y para la general inteligencia se 
®ja 01 presente en Zuheros á 11 de 
^’oviembre de 1901.—Francisco Ta
llón,

CASTRO DEL RIO
Núm. 8020 

Por contener errores materiales de 
alguna consideración, se reproduce 
el siguiente edicto, publicado en el 
Boletín de ayer:

OBEJO
Núm. 8018

Don Antonio Rubio Izq'uierdo, AIobIúo cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia con 
sus asociados, en Junta municipal, el 
arriendo con la exclusiva de los dere
chos de consumo referentes á las es
pecies vino, aguardientes y licores y 
carnes de hebra en fresco y saladas, 
y á venta libre las demás que com
prende la primera tarifa del impues
to, para cubrir el cupo de este pueblo 
y su recargos en el año próximo ve
nidero de 1902, se convocan licitado
res para la subasta, que tendrá efecto 
en esta Casa Consistorial el onceno 
día desde la feeha en que el Boletín 
Oficial de la provincia publique este 
edicto.

Dicho acto dará principio á las 
diez de la mañana, por las carnes de 
hebra, bajo el tipo de cuatrocientas 
sesenta y tres pesetas, durando vein
te minutos, pasados los cuales se po
drán licitar en grupo las demás espe
cies que para la exclusiva quedan 
enumeradas, bajo él tipo de dos mil 
ciento noventa y siete pesetas y quin
ce céntimos, cuyo acto terminará á 
las once.

Desde las once y media á las doce 
y media de citado dia, y por el siste
ma de pujas á la llana que se emplea
rá también en las especies ála exclu
siva, se podrán hacer posturas para 
las de venta libre, bien sea separada
mente ó en conjunto, en cuyo último 
caso servirá de tipo la suma da dos 
mil ochocientas treinta y sois pesetas 
y ocho céntimos.

Los pliegos de condiciones forma
dos por este Ayuntamiento, donde 
constan los demás pormenores; la 
fianza que ha de prestar el arrenda' 
tario, que será la cuarta parte del va
lor del remate, y el 6 por 100 del 
tipo para hacer proposiciones, se en
cuentran en la Secretaria municipal, 
donde los interesados podrán vcrlos, 

Obejo 7 de Noviembre de 1901.— 
Antonio Rubio.

hoD Mateo Navajas Navas, Alcalde coMtitu- 
*^ioaal de esta villa.
Hago saber: que hallándose forma

dos en borrador, por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta pob’ación, los 
’^opartimíen tos de rústica y urbana 
fine han de regir durante el próximo 
^bo de 1902, quedan expuestos al 
público en esta Secretaria municipal 
dorante el plazo de ocho días conta- 
*lus desde el en que aparezca inserto 
®ste anuncio en el Boletín Oficial 
li® la provincia, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos pue
dan examinarios y aducir las recla- 
biaciones que estimen oportunas á su 
^«recho; en la inteligencia de que 
Transcurrido que sea insinuado plazo 
bo serán oídas ningunas por justas 
que sean.

Castro del Rio 11 de Noviembre de 
1901.—Mateo Navajas.

BUJALANCE
Núni.2696

Don Julián callejas y López, Juez de ins
trucción de esto partido.
Por el presente ae cita y llama 

al vecino do esta ciudad José Moreno, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETIN Oficial de Ia provincia de 
Córdoba, comparezca ante este Juz
gado de instrucción para hacer en
trega da las caballerías y aparejos 
depositados en su poder, con motivo 
de causa que sobro hurto se siguió 
por expresado Juzgado contra Victor 
López Delgado y Antonio Muria Cam
paña Ferez; bajo apercibimiento que 
de no yeriflcarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á nuevo de No- 
vienrbre de mil novecientos uno.— 
Julián Callejas.— Por su mandato, 
Licenciado Francisco Ruibérriz de 
Torres.

AGUILáR
Núm.'OKI

Don Mariano Halcón y Qutiórraz de Acuña 
Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria sito, 

llamo y emplazo alprocosado por ten
tativa de robo, Manuel Cañadillas 
Perez, hijo de Pedro y de María, de 
.treinta y dos años de edad, soltero, 
albañil, natural de esta ciudad y ve
cino de la de Córdoba, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, contados des
de la inserción de la misma en la Ga
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante la 
Audiencia provincial de dicha ciudad 
de Córdoba; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lu
gar,

Dada en Aguilar iï once de Noviem
bre de mil novecientos uno—.Mariano 
Halcón.—El actuario, Timoteo Sán
chez.

ESTEPA
j Núm. 3097
j Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á Antonio Ramírez Fuentes 
y Francisco Pérez Ortega, que apa
recen ser vecinos de Córdoba, y cu
yas demás circunstancias .se ignoran, 
así como su actual paradero, los cua
les aparecen corno Vendedor y com
prador de una muía cerrada, casta
ña, de regular alzada, según la guía 
que otorgaron en la villa de los Co
rrales en diez y nueve de Julio del 
pasado año de mil novecientos, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde Ia publicación en los 
Soletines oficiales de esta' provincia y 
la de Córdoba y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración; aper
cibidos que de no verificarío les pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Estepa á doce de Noviem
bre àe mil novecientos uno.—Arcadia 
Ortega.—P. S. M., José Peña.

de la Audiencia provincial de esta ca
pital à responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el 
mismo se sigue por injurias y calum
nias; apercibido de qué si no lo veri
fica será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. G.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino, le exhorto y requie
ro, y en el mío le ruego y encargo á 
á todas las autoridades civiles, mili
tares, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, po
niéndolo,, caso de ser habido, á mi 
disposición, en la cárcel de esta ciu
dad, con las seguridades convenien
tes.

Dada en Córdoba á ocho de No
viembre de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y Svva.—El actua
rio, Teodomiro Fernández.

RUTE
Núm. 2997

Cédula de citaciiin
En virtud de providencia dictada 

en este día por el señor Juez de ins
trucción de este partido, en la causa 
seguida en este juzgado por mi Escri
banía contra Primo Santa María Lan
cero y Juan Manuel Pérez Santos, por 
hurto de tejidos, por la presente se ci
ta ai testigo Lorenzo Pérez, depen
diente que fué del comercio ambulan
te de Felipe Rodríguez Rodríguez, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presento 
en el Boletín Oficial de'esta provin
cia comparezca ante estejuzgado, sito 
en la calle dei Pilar de esta villa, nú
mero sesenta y ocho, á prestar decla
ración en dicha causa y á reconocer 
una carta que obra en autos, aperci- 
biéudole que si no comparece le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Rute á nueve de Noviem
bre de mil novecientos uno.—El Ac
tuario, Adolfo Pérez.

POSADAS
Núm. 2996

Don Alfonso Palma y Blázquez, Juez de Íns- 
trucciój de este partido.
Por virtud del presente, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza al dueño ó 
dueños de una caballería asna!, pelo 
pardo, sin hierro y sin otra señal al
guna, la cual fué arrollada el dia 
cinco del actual por el tren correo 
número ventiuno, en el kilómetro 
veinticuatro, cuatrocientos cincuenta 
metros, en la línea térrea de Córdoba 
á Sevilla, próximo á la Estación de 
Almodóvar del Rio, á fin de qua den
tro del término de diez días compa
rezcan ante esta Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que me ha
llo instruyendo con tal motivo, aper
cibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Posadas á nueve de No
viembre de mil novecientos uno.—Al
fonso Palma.—El escribano, Félix 
Nogués.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2982
Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 

instrucuióü de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado don 
Ramón Reina Alcalá, de treinta y sie
te años de edad, soltero, hijo de don 
Antonio y de doña Francisca, natural 
de Antequera, vecino de Madrid, abo
gado, de estatura alta, pelo rubio, 
color sano, barba poblada, nariz y 
boca regular, y viste como los de su 
clase; para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid) 
comparezca ante la Sección primera
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Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 1901.

INGRESOS

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

1
2
3
4
5 
fi
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Rentas..........................*.............
Portazgos y barcajes................  
Donativos, legados y mandas..
Repartimiento........ .................... 
Instrucción pública.................... 
Beneficencia..................... ... . ...
Ingresos extraordinarios..........  
Arbitrios especiales...................  
Empréstitos................................. 
Enagenaciones...........................  
Resultas de ejercicios cerrados 
Anopliación.................................  
Movimiento de fondos..............
Reintegros..................................

TOTALES DE INGBESOS.

PAGOS
Administración provincial
Servicios generales............  
Obras obligatorias............  
Cargas.................................  
Instrucción pública...........  
Beneficencia.................. . ...
Corrección pública............  
Imprevistos........................  
Nuevos Establecimientos..
Carreteras.......................... 
Obras diversas...................  
Otros gastos........................ 
Resultas.............................. 
Ampliación.......................... 
Movimiento de fondos.......  
Devoluciones.............. ... . ..

Totales de pagos

Existencia en oaja y sobrante ..

En Córdoba á 30 de Septiembre de 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara,

*^mfvz3i£2«B.TCvaiuCEjniiaaaf Hjgjw <i*ji nnifi——Mi

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 

Número 2855 

Día 30 de Septiembre de 1901*

Presupuesto 
autorizado

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas,

DIFERENCIAS

Eu mas

Pesetas.

Bu menos

Pesetas.

3*
> > * >
> » > >

962.867 52 419.162 37 » 643.716 15
> > >

115.058 37 .35.443 66 79.614 71
1.000 > > 1.000

14.402 207 10 > 14.194 90
> > >
> > »

, 99.630 80 32.800 45 31.219 43 98.049 78
» 234.606 08 ’ 234.606 08 >

> 48 31 ’ 48 31
» > >

1.192.968 69 722.257 97 265,873 82 736.674 54

470.700 72

126.185 53 71.170 44 » 54.016 09
88.940 50.352 9.3 > 38.587 07
11 000 . 2.84,5 38 8.164 62
23.322 76 2.748 89 > 20.673 87

171.370 27.161 52 » 144.208 48
677.016 21 263.176 29 313.840 92
39.761 50 3.687 48 > 36.164 02

* 8.000 291 66 > 7.708 35

66.984 63
>

19.421 09 47.663 54
» >

72.794 06 10,269 99 T 62.624 07
» > >
» 244.004 66 244.004 66
* » > »
> >
» > »

1 184.364 69 696.029 32 244.004 66 733.340 03

i 8.694 27.228 66 489.335 37

1.192.958 69 722.257 97

Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser

ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta
Cédulas de apremio 

de segundo grafio, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSr 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.
JUSTIFICANTES 

de revista.
Listas de embarque 

con arreglo al último modelo. 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á 103 
maestros de instrucción primaria»

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones Vi
gentes.

LOS LIBROS 
bon'afiores de Ingresos y Gastoar 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^^ 
la coBtabilidad municipal*

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y v® 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr^* 
pagos y sueldos.
PRESUPUESTOS

Los impresos para la formaei*^^ 
de presupuestos.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica Í 
urbana,

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

ImpronU del DIARIO DE COBDO®*
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